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786 ORDEN de 5 de diciembre de 1985 por la que se
incluye a «General 'Molon España. Sociedad An6
nima». en el sector de fabricación tk automóviles de
turismo y sus derivados, declarado de interés prefe.
rente por'e/ Real Decreto 1679/1979. de 22 de junio.

. Dmo. Sr.: El Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio. declaró de
mteres preferente al sector fabncante de automóvIles de turismo y
sus denvados, al amparo de lo establecido en la Ley 152(1963 de
2 de. diciembre, yen el Decreto 2853/1964, de 8 de septIembre, y
ha s.do prorrogado por los Realea Decretos 3274/1982, de 12 de
novIembre, y 658/1985, de 6 de marzo. .

.La Empresa «General Motors España, .Sociedad Anónim"",
soliCita acogerse a los benefiCIOS otorgados, por eleitado Real
Decreto 1679/1979, en base a lo disJluesto en su artículo 4.°, para
llevar a cabo sus planes de prodUCCión y prOJBma de inversiones
para la fabricación ~l. ~utomóvil de tunsmo modelo 4CÜpel
Kadett» y para la amphaclOD de sus actuales instalaciones producti
vas sitas en Figueruelas (zaragoza). Este progNlma ha Sido apTO-
bado por Resolución de la Dirección General de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales de fecha 19 de noviembre de 1985

Satisfaciendo el programa presentado por «General Moto~
España, Sociedad Anónima», las condiciones exigidas por los
articulos 4.° del Real Decreto 1679/1979 y 1.0 y 2.° del Real
Decreto 65811985, que prorrogó el anterior, y siendosus objetivos
acorde.s con los señalados para el sector en el articulo 3.0 del Real
De.crelo 1679/1979, procede resolver la solicilud presentada al
objeto ~ que ~neral .Motars España, Sociedad Anónima»,
pueda dIsfrutar de la totahdad de los beneficios comprendidos en
los articulos.6.0 y 7.° del citado Real'Decreto 1679/1979.

En .su ':lftud, y a ~ropuesta de la Dirección General de
Industnas Slderome~úrgJ.casy Navales

_ Este Ministerio ha tenido a bien disPoner.

.Primero..-Se declara a «General Motan España, Sociedad
An~mma». mduI.da dentro del sector fabricante de automóviles de
tunsmo y sus denvados, declarado de interés preferente por el Real
Decreto. 1679/1979, de 22 de Junío, siéndole por consi.uíente de
aphcaclOn los benefiCIOS establecidos en el artículo 6.lt' de dicho
Real Decreto.

Segundo.-Por lo que se refiere a- los beneficim establecidos. en
el artículo 7.° del cítad? ReaIDecreto 1679/1979, de 22 de junio,
«General Motors Espana, Sociedad Anónima» deberá soliCitarlos
en .cual!'!O le sea~ de aplicación en la fonna prevista en la vigente
Ieg¡slaclon espeCifica sobre los mismos. ,
. Te~cero.-Esta declaración se ente~derá.-aplicable al programa de
Il!'verslOnes .ap~obado por la DireCción General de Industrias
SlderometalurgIcas y Navales por Resolución de 19 de noviembre
de 1985, que deberá c¡uedar finalizado anles del 1 de enero de 1987.

Cuarto.-La efectIvidad. de los beneficios otorgados, que será
apltcable desde el 9 de abril de 1985, fecba en que se solicitó por
la ~ Empresa, ,se SUpedIta al cumplimiento de las condiciones
senaladas en la Resolw;:ión de 19 de noviembre de 1985 antes
cítada,. y a las 8enerales fijadas en el Real Decreto 1679/1979, de
22 de Jumo.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de. 1980), el Subsecretario, ·Eduardo Sanlos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias SiderometaJúr¡icas y
Navales.

limos. ~re5. Secretario genernl de la Energia y Recursos' Mineraje!
y Directora general de la En~. . , .

MAJO CRUZATE

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimitnto y efectos.
Madrid, 10 de enero de 1986.

El informe del Consejo de Seguridad Nuclear, de fecha 19 de
enero de 1984, recogía las conclusiones alcanzadas sobre la primera
fase de acciones requeridas por la Resolución de 4 de agosto de
1983, y el estado de cumplimiento del condicionado de otras
prórrogas anteriores. Este tnfonne apreciaba favor-clblemente la
concesión de la renovatión del permiso de explotación provisional
vigente, otorgado por Orden del Ministerio de Industria y Energía
de fecha 26 de enero de 1984 (PEP-84), y teniendo valioez para ei
citado ciclo XII de operación y en último caso hasta el 31 de

. diciembre de 1985. . .
En cumplimiento de las condiciones de medio y largo plazo de

la ResolUCIón de 4 de agoslo de 1983, NUCLENOR ha ido
enviando los estudios solicitados en los plazos fijados y ha
realizado, en la presénte parada,. las modificaciones· requeridas
explícitamente y_ la mayoría de-las derivadas de Jos estudios
anteriores, qU,e comparan el diseño de la central con los requisitQS
de la uormatIva actual. El resto Q~_ las modificaciones a abordar
c9mo consecuencia de dichos estudios se realizarán a lo largo del
Ciclo XIII de operación, en los casOs en que sea posible, o durante'
la próxima parada pan¡ recarga, programa~ para la primavera de
1987. - , . '

Visto el expediente incoado en la DIrección Provincial del
Mil!'isterio de Industria y Energía en Burgos, a instancia de la
EntIdad «Centrales Nucleares del None, .Sociedad Anónima»
(NUCLENOR), como titular y explotador de la «Central Nuclear
de Santa Maria de Garoña», provincia de Burgos.,. por el que solicita
prórroga del ~permiso de explotación provisional para la citada
Central. .

Vista la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energia NUclear, el
Decreto 2869/1972, de 21 de julío, por el que se' aprueba el
Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas y la Ley
15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad
Nuclear. y sin perjuicio de las atribuciones que por esta última-ley
correspon~an al citado Consejo de Seguridad Nuclear.

Cun:tPhdos los trámites ordenados por las disposiciones vigen
tes, tcmel!'do en cuenta el estado de cumplimentación det PEP-84,
Y no habiendo formulado objeciones la Dirección Provincial del
M.¡nist~:io de Industria y Energía en Burgos, -a propuesta de la
DuecclOn General de la Energía. y de acuerdo con el Consejo de
Seguridad Nuclear,

Este Ministerio ha tenido a bien disp011.er:

P~mero:-Se otorga a la Empresa «Centrales Nucleares del
Norte, SOCIedad Áoónim"". !NUCLENOR), una prórroga del,
perm.lso de explotaclOn proVISIonal, con validez para la duración
del Ciclo XIn de operación y en último caso hasta el 31 'de julio
de 1987. ' ,

. Seg~n~o~-La prórroga concedida debetá: ajustarse a los limites .......
y con~lclones sobre seguridad nuclear y ·protección- radiológica
contemdos en los anexos a esta Orden.

Tercer<?-La Direc~ión General de la Energía, previo info~
del Consejo de Segundad Nuclear o a propuesta del mismo de
acuerd;o con las responsabilidades y misiones asignadas a ~ste
OrganIsmo por la Ley.15/1980, podrá modificar los presentés.
hm1te~.y condlclo.nes o Imponer otros nuevos, así como exigir la
adop<;lon-. de accIOnes concretas pertinentes, a la vista de 1a
expenencla que se obtenga de la explotación de la Central, de los
resl:lltados .de otras ev~luaciones y análisis en CW'SO y del resultado-
de ¡nspecClOnes y auditorías. .

Cuarto'-,Podrá dejarse' sin efecto esta prórroga, en cualquier
momcn~o.. Si se comprobase: 1) El incumplimiento de estos limites
y condlclone~; 2) la .existencia de inexactitudes en los datos
aportados y discrepancias fundamentales con los critenos enque se
basa esta prórroga; 3) la existencia de factores desfavorables desde
~I punto de vista de seguridad nuclear y de protecéión radiológica
mtrínsecos de la instalación y que no. se conozcan en el momento
presente. - . .
. Quinto.-En- lo ref~r~nte a la cobenura del riesgo nuclear, el

Utular se atendrá a lo dispuesto en la Ley de 29 de abril de 1964
sobre Energia Nuclear,. el Reglamento sobre Cobertura de Riesgos
Nucleares, de 22 de julío de 1967, y el Decreto 2864/1968, de 7 de
noviembre, en su cuantía máxima y demás disposiciones al
respecto.

Sex.to.-La prese!1te .Orden se entiende. sin perjuicio deJas
conceSlQnes y autonzaclOnes complementanas cuyo otorgamiento
c~.rresponda a otros Ministerios y Organismos de la. Administra~
clon.

,
MINISTERIO

DE INDUSTRIA Y ENERGIA

787 ORDE.V de /0 de enero de 1986 por la que se prorroKa
el permiso de explotación prO\'isivnal de la ({Cemru1
Nuclear Santa .\laria de Garoña" (Burgos).

. lImos. Sres.: La Resolución de la Di.rección General de la
Energía. de fecha 4 de agosto de 1983, requería a «Centrales
Nucleares del Norte, Sociedad Anóním"" (NUCLENOR), llevar a
cabo una serie de acciones en la «Central Nuclear de Santa Maria
de Garoña» para mejorar sus condiciones de seguridad. A dicho fin
se establec:ian tres plazos. el primero de los cuales finalizó antes del
comienzo del pasado ciclo XII de op(ración y los otros dos,
considerados como de medio y largo plazo. el 30 de junio de 1984,
y al final de la presente parada para recarga, respectivamente.. '
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-ANEXO I

~ites y condiciones sebré seaaridad n~lear y protección radiol{t-;
. aica pan la explotación de la Central Nuclear Santa Maria de

Guoña en s. ciclo XIII de _ración

l.. Este permiso de explotaci6n provisional faculta al titular
para:

1.1 -Poseer y almacenar elementos combustibles de uranio
ligeramente enriquecido nuevos y con grado de quemado necesario
para constituir el núcleo previsto para el ciclo XIII de operación,
así como los elementos combustibles ya quemados procedentes de
anteriores ciclos de operación y los de reserVa nuevos para futuros
ciclos..Toao ello de acuerdo con los datos e información presenta
dos por el titular para justificar la seguridad del nuevo ciclo. y los
límites y condiciones del permiso de utilización de. los nuevos
bastidores compactos, en la piscina de almacenarriiento de elemen~

tos combustibles irradiados concedido por Resolución de la Direc-
. ción General de la Energía, de 24 de marzo.de 1983. .

1.2. Realizar las operaciones necesaria~ para:

a) La aproximaci6n inicial a la criticidad y la llegada a las
-condiciones criticas.

b) Uevar a cabo las pruebas de vibraciones yexpansi6n térmica.
-a diferentes niveles de potencia, necesarias tras las modificaciones
Que han~tenido lugar en el sistema de recirculación del reactor, de
acuerdo con el Plan de Pruebas ¡>mentado por NUCLENOR una
vez aceptado por el Consejo de Seguridad Nuclear. Los resultados de
dichas pruebas deberán enviarse al Consejo de Seguridad Nuclear en
el plazo de siete dias desde su finalizaci6n. .- .
. c) Realizar las pruebas funcionales del sistema de inyecci6n de

H2 necesarias para comprobar su adecuaci6r:t con el diseño y operar
de forma experimental el mismo, determinando el impacto radioló
gico en diferentes zonas de ·18 central, yen los alrededores de la
misma, el impacto sobre los elementos combustibles y obteniendo
los resultados del plan de ensayos tipo CERT y ECP, que se acepte
por el Consejo de Se¡¡uridad Nuclear. Todas estas operaciones
deben estar finalizadas en el plazo de seis111eseS' desde el arranque,
enviándose al Consejo de ~uridad Nuclear los resultados obteni
dos en el plazo de Quince días ~sdesu finalización.

1.3 Operar el reactor durante el resto del ciclo XIII SI el
informe del Consejo de Se¡¡uridad Nuclear, a la vista de los
resultados de las operaciQnes Que se realicen según..el punto 1.2 b)
anterior, es favorable. -' .

lA La operación definitiva con el sistema de i.nyección de
hidrógeno será solicitada por NUCLENOR a la Dirección General
de la Energia, una vez finalizado el período de operación experi·
mental Que' se establece en el punto 1.2 e) anterior, debiendo ser
expresamente autorizada por la Direcci6n General de la Energía, a
la vista del informe favorable del Consejo de Se¡¡undad Nuclear.

1.5 No se permite la operación en la zona extendida del mapa
de operación hasta el «1iDlIte de la linea de carga», mientras esta
operación no sea informada favorablemente pQr el Consejo de
Seguridad Nuclear UDa vez se resuelvan las cuestiones sobre
estabilidad del núcle.o planteadas y se 'incorporen en esPecificacio
nes técnicas y en los procedimientos de operación de la central, las
instrucciones necesarias para prevenJr o suprimir inestabilidades.

2, En 'relación con los documentos oficiales de la instalación:

2:1 Las actividades relacionadas con' la explotación de la
Centrar se ajustarán ',en todo ,momento al contenido.Oc los_
documentos·si.¡uientes: " ; , '

Reglamento de Funcionamiento, revisión.5.
Manual de protección radiológica, revisión 3, con las modifica

ciones a que hace referencia la Resolución dé la Dirección General
de la Energía de 3 de septiembre de 1985.

Estudio de Seguridad. Revisi6n 4.
Plan de emergencia interior. Revisión. 2. ' .
Especificaciones técnicas de funcionamiento..Revisión 16 B.'
Manual de garantía de calidad en explotación. Revision l.
2.2 En el plazo de un año NUCLENOR presentará la revisión

del estudio de seguridad de la Central que incorpore los datos
adicionales y las modificaciones introdUCIdaS como consecuencia
de la Resoluci6n de la Direcci6nGeneral de la Ener¡ía, de 4 de
agosto de 1983, de la prórroga del permiso de explotación provisio
nal de 26 de enero ¡je 1984, del ,programa de protecci6n contra la
'corrosión intergranular, y cualquier· otta modificación adicional
realizada. , .. .

2.3 Debtrá presentarse una propuesta de revisi6n del Plan de
Emergencia Interior adaptada al' Plan Básico de Emergencia
Nuclear dos meses después de que éste sea publicado. . _ .

2,4 El Reglamento de funcionamiento ~rá reVisado a la vista
de las instrucciones dadas por'el Consejo de Seguridad Nuclear una
vez finalice la evaluación de la_revisión S. .:.

2.5 La propuesta de revisión 16B del manual de especificacio
nes técnicas de funcfonamiento presentada por NUCLENOR se
modificará de acuerdo con 10 siguiente: '

1. Pág.77a Especificación 3.5.C.). Se debe hacer referencia
al apartado 3.5.G en lUF de al 3.5.H.

1. Pág.8lb ReqUISito de vigilancia 3.5.H.l.b. El chequeo de
canal y la prueba funcional del tan.¡l de instrumentación de nivel
de agua en Ia.cámara de supresión se deben hacer cada 12 horas y
cada. 15 días respectivamente.

3. Pág.107 Requisito de vigilancia 3.7.B.l.d. Se debe verifi
car que los filtros HEPA retienen una cantidad no inferior al 99,95
por 100 de DOP cuando Se prueDán de acuerdo con ANSI
N51o-l975, con un caudal de 1.700 metros cúbicos/hora ± 10 por
100. / '

Requisito de vigilancia 3.7.B.l.e. Se debe verificar que los ,filtros
absorbentes de carbón activo extraen una cantidad no inferior al
99,95 por 100 de un gas refrigerante de prueba cuando se prueban
de acuerdo con ANSI N51o-1975, con uo caudal de 1.700 metros
cúbicos/hora ± 10 por 100.

Requisito de ~lancia 3.7.B.l.f. Debe especificarse que el
análisis de Jaboratono.requerido se'realice de acuerdo con el punto
C.6.• de la RG 1.52, Rev. 2 marzo 78, y que-la muestra de carb60
activo que se extrai¡a .esté de acuerdo con el puoto C.6.b de la
citada guía.

2.6 'En el plazo de 8 meses, a partir de ·la concesión de este
permiso entrará en vigor la Rev. 11 del manual de especificaciones
tecnicas de. funcionamiento una vez la propuesta presentada por
NUCLENOR se modifique para tener en cuenta lo que requiera el

. Consejo de Seguridad Nuclear. . . ' .

, 3. En relación con las modificaciones realizadas en el sistema
de recirculaci6n del reactor:

3.\ NUCLENOR presentará a la Dirección General de la
Ener¡ía y al Consejo de Segwidad'Nuclear con antelación de tres
me'ses al comienz~ de la 'próxima parada'de recarga, una propuesta
sobre el plan de lDspeCClOnes a Que va a someterse_el sistema' de
recirculación y tuberías de acero inoxidable conectadas con él.
Dicho plan tendrá en cuenta las recomendaciones del documento
NUREG·l 06 1.

3.2 NUCLENOR ¡>mentará al Con~jo de Seguridad Nuclear
en el plazo de tres meses a partir-de la concesión de este permiso,
u"a. revisi?n del. documento de la Empresa Priber, HF 2-IR-009
Rev. O, ·lDcorporando las roturas postuladas en las líneas de
recirculación a partir de_ los 'resultados del nuevo análisis de
tensiones realizado según ASME 111 (1980). Una vez ide!1.tificadas
aquellas que den lugar a interacciones inaceptables d~sde el punto
de'vista de seguridad, se presentará, en otros 'tres meses adicionales,
una propuesta de la solución a adoptar para estas roturas inacepta
bles y las modificaciones a' que darla lugar. Esta propuesta .será
conjunta para las anteriores roturas y para el resto de las que
resulten inaceptables como consecuenCia del análisis del tema
1.3,4.h) de)a Resolución de la Dirección General de,la Energía, de
4 de agosto de i983.

4. En relación· coñ las toberas y rociadores del Sistema de
Agua de Alimentación al Reactor, e) titular realizará las siguientes
acciones:

4.1 'Presentar a la DirecciQn General de la Energía y al Consejo
de Seguridad Nuclear, con antelación de dos meses al comienzo de
la próxima parada de recaiga, un phm de inspección de dichas
toberas y rociadores. El plan incJuirá como mínimo:

8) Prueba de fugas a caudal nominal e inspecCión visual de los
cuatro rociadores.

b) Inspecciones mediantt! ultrasonidos o líquidos penetrantes
de las toberas que muestren valores de fuga inaceptables,

e) Acciones previstas en caso de que se determine la existencia
de grietas en alguna tobera.

4.2 ,,- CODti~u8r la vigilancia de las toberas mediante el 'monitor
de ~mperatura. instalada en Sala de Control. .

5.. Como consecuencia de_la instalación de sellos mecanicos en
los alojamientos de barras de control (accionadores) y .,de los
resultados obtenidos en los sucesivos programas de inspección
desarrollados sobre el reSto de accionadores, NUCLENOR deberá
rea1,izar las siguientes acciones:

S.l Si durante el Ciclo XIII de operación se sobrepasan los
ciclad&: de presión o las condiciones de temperatura del refrige
rante para las que se han cualificado los sellos, 'se adoptarán de
inmediato las_acciones oportunas' para determinar si, el sellado
sigue siendo 'efectivo. . .. ., ' ..

5.2· Presentar, en el 'plazo de seIS meses a partIr de la conceSlOn
de este periniso, un informe justificativo de cómo las nuevas
condiciones, de' química en el refrigerante-(quimica de inyec~ión de
hidrógeno) influyt"n en la cualificación de los sellos mecániCOS.
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S.3 Realizar .un registro de vigilam;ia semanal de los acciona
.deLes de barras de control para asegurar que no existen fugas
durante la "operación de la Central. En caso de que aparezcan
indicios de fugas se com~nicará inmediatamente ·al Consejo de
Seguridad Nuclear.

5.4 Con antelación de tres meses al comienzo de la próxima
Parada para Recarga se presentará al Consejo de Seguridad Nuclear
para su aprobación el programa dé inspección de las penetraciones,
que incluya necesariamente la inspección de las 1S penetraciones
no examinadas en paradas anteriores. Una vez realizada la inspec
ción anterior, se presentará al Consejo de Seguridad Nuclear el
informe de resultados antes.de la fecha prevista de arranque de la
Central . . .

S.S NUCLENOR deberá proponer a la Dirección General de
la Energía y al Consejo de Seguridad Nuclear un programa
de re:Q8ración encaminado a la solución a largo plazo del problema
de corrosión intergranular bajo tensión en todos los accionadores
de acero inoxidable sensibles a la misma, en un plazo máximo de
un año.

6. En relación con los residuos sólid()s de la Ce.ntral:

6.1 En el plazo de treinta días, a partir de la concesión de este
permiso, NUCLENOR enviará a la Dirección General de la.
Energía y al Consejo de Seguridad Nudear, el inventario de
bidones de los residuos radiactivos correspondientes al material
fungible y material de desguace generados por la modificación del
sistema de recirculación, segregados según la naturaleza del residuo
y la tasa de dosis en superficie, con especificación de su localizacíón
en el almacén.

6.2 En el pla~o de cuatro merses, a partir de la concesión de
. este permiso, NUCLENOR enviará a la Dirección General de la

Eriergía y al Consejo de Seguridad Nucfear un plan detallado para
aumentar la capacidad de almacenamiento de los bultos de
residuos radiactIVOs. Las previsiones sobre ampliación de la
capacidad deberán ser suficientes para permitir almacenar los
bultos resultantes del acondicionamiento .de los residuos.' radiacti
vos «húmedos» almacenados actualmente en los tanques y los
bultos de residuos radiactivos que se generen en los próximos cinco
años de funcionamiento de la Central. .

6.3 En el plazo de seis meses, a partir de la concesión de este
permiso, NUCLENOR enviará a la Dirección General- de la
Energía y al Consejo de Seguridad Nuclear el Plan de Actuación a
desarrollar sobre los componentes mecánicos retirados del sistema
de recirculación (que provisionalmente se encuentran en el alma·
'cén transitorio de bidones de .residuos radiactivos).

Dicho plan deberá incluir: La descripción completa del trata·
miento qe los citados cómponentes mecánicos. Los resultados
previsibles, los residuos radiactivos resultantes y su acondiciona·
miento, así como un porograma de tiempo para la realización de
las actividades que conlleven el tratamiento de estos componentes
hasta su fase final.

1. En relación con la Cualificación Ambiental del equipo
eléctrico e instrumentación:

7.1 En el plazo de seis meses, a partir de la concesión de este
permiso, NUCLENOR realizará la puesta al dia del archivo de
documentación referente a la cualificación ambiental del equipo
nuevo adquirido para la «Central Nuclear Santa Maria de Garoña»
que como mínimo contenga: La espe<;ificacíón ténica de compra, el
programa de vigilancia y mantenimiento, el informe de calificación
y los Controles de Calidad correspondiente.

_ 7.2 En el plazo de seis meses: a partir de la concesión de este
permiso, NUCLENOR presentará al Consejo de Seguridad Nuclear

. una propuesta tendente a incrementar la información y datos del
equipo antiguo que se haconsi~erado aceptablem~~te cualific;ado,
con el fin de establecer un archIVO' de documentaclon de cuahfica
ción y elaborar ·un programa de. vigilancia Y- mantenimiento del
mismo. _

7.3 En el plazo de nueve meses, a partir de la concesión de este
permiso," NUCLENOR presentará la identificación ca59 por caso
de la normativa de cualificación a aplicar a cada pieza de repuesto,
justificando las razones para no emplear. en los casos que así sea,
la normativa vigente.

8. . En relación con. el Análisis Probabilístico de Seguridad: .

8.1 En el plazo de un año NUCLENOR convertirá el conjunto
de documentos del proyecto de Análisis Probabilístico de Seguri.
dad de la «Central Nuclear Santa María de Garoña» en un informe
integrado y coherente, al menos, con los de los estudios del IREP
(Interim Reliabijity Evaluation Program) llevados a cabo en los
Estados U nidos. En ese informe final se deberá recoger el reanálisis
a efectuar tras incluir todas las modificaciones aprobadas y llevadas
a cabo en la Central, en general y cotno consecuencia del estudio
presentado en la actualidad, y las mejoras de metodología y
mod~lación requeridas por el Consejo de Seguridad Nuclear. .

8.2 En el plazo de un año NUCLENOR enviará al Consejo de
Se~uridad Nuclear una propuesta de planificación de recogida y
flUJO de información desde SUB organizaciones.para el manteni
miento, para la realización de pruebas y para la. explotación en
general de la «Central Nuclear Santa Maria de Garoñ"" de tal
manera que de la misma se puedan obtener información.específica
de la operación de la Central y de los fallos de sus componentes,
que pueda ser usada sistemáticamente en revisiones a largo plazo
del análisis probabillstico incluyendo datos propios de la Central.

8.3 En la revisión final a que hace referencia el Dunto 8.1
anterior, NUCLENOR habrá de incluir una realización completa
de la Tarea de Análisis de Fiabilidad Humana, tal como se describe
en el programa inicial, debienao realizarse 'análisis más detallados
al menos de los errores humanos dominantes, reIU1alilándose los
valores de crÍbado utilizados para los errores la~entes e incl1:iy~n.
dose la dependencia entre humanos correspondientes a un pOlCO

,error de diagnosis o de acción. .

9. En ·relación ·con.el proceso de revisión de los Procedimien··
tos de Operación de Emergencia .(PPOE), el titular realizará las
acciones siguientes:

9.1 En el plazo de nueve meses. a partir de la concesión de este
permiso, NUCLENOR presentará it1 Consejo de Seguridad Nuclear
una propuesta de revisión de los PPOE que ten¡a en cuenta como
mínimo lo siguiente: .. " '

al Las modificaciones' en Sala·cíe·Co'ntte;I,·consecuencia de la
Condición 1.3.2 de la Resolución. de la Dirección General de la
Energía de 4 de agosto de 1993. ., .

b) La instalación del Sistema de Exposición de Variables de
Seguridad (SPDS).,· .. .

c) Otras modificacIOnes en la Centra! que afecten a los PPOE.
d) Los comentarios del Consejo de Seguridad Nuclear a los

PPOE ~ntregados previamente al titular. .
e) La revisión 4 de los «Emergency Procedures Guideline",.
JO. En relación cori la habitabilidad de la Sala de Control con

posterioridad a un accidente, el titular presentará, en el plazo de
seis meses a partir de la· concesión de esteJJermiso, un cilculó de
las dosis a los operadores de la Sala de Control y otro per.¡onal que
permanezca en el emplazamiento, debidos al accidente de conse
cuencias más graves. Dicho, cálculo tendrá. en cuenta:

a) Tiempos de indisponibilidad previsibles del sistema de
ventilación de.emergencia debidos a diferentes fallos postulados.

b) Tiempos invertidos en el acceso de los operadores a zonas
fuera de los recintos ventilados por el sistema de ve.ntilación de
emergencia. - -

. c) Las características atmostericas de difusión y transporte
deducidas. del estudio requerido mediante la condición T.2.3.v) y
las hipótesis aplicables del análisis ~uerido en la condición,
1.3.4.s) de la Resolución de la Dirección General de la Energía de
4 de agosto de 1983. .

11. El Consejo de Seg¡¡ridad Nuclear podrá remitir directa
mente al titular las instrucciones complementarias y pertinentes
para el mejor cumplimiento· y verificación de estos límites y
condiciones, informando. simultáneamente, a·la Dirección General
de la Energía, de las mismas.

ANEXO 11 ...
;)tros límites y ..ndlclones para la explotlcl6a de la .Central
Nuclear Santa Maria de Garoña» en SD clclo XIII de operacl6.

1. NUCLENOR presentará a la Direccióll General de la
Energía los siguientes estudios técniOOreco~ómicos:.' . . ,

a) En el plazo de seis meses; un programa de parada de
recarga, de tipo estándar, en el. que.., describan las actIvidades
principales, servicios a cpntnlrar y panicipaciÓlJ; nacional en dichos.
servicios. .

b) En el plazo de seis meses, ~n estudi~ sobre la prolc:lD~ción
del ciclo de quemado del combustible. con!nderando los sJ.gulentes
factores:

Grado de enriquecimiento-;, .
Porcentaje de elementos combustibles I sustituir.

c) En el plazo de nueve meses, un estudio sobré las posi~in~
des de ampliación de la capacidad de almacenamiento de la pISCina
de combustible irradiado de la Central. . .

d) En el plazo de un año, un estudio sobre la posibilidad del
ala'l"'"iento de la vida útil de la Central, que. contemple. la
sustitución de equipos y sistemas, e incluya referenCUlS de estudios
similares ~bre centrales del mismo tipo. , .

2. NUCLENOR informará diariamente a la Dirección Gene
ril1 de la Energía, mediante !élex,del estado operatlVO de la planta.


